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ísloyes.y ilisposicioues generales dei Gobierno, sonobii- ¡■’''''^fiinxES E.x ouk SÉ halla dividido .el boletín ofici.kl 
jria¿para cada capital de orovincia desde quese publica j
ial'.neiiie en elia , y desde; cuatro dias después para lo- L* L-.d   , L.,..'..... ,.u«. vuia, .
lií pueblos de la misuua provincia. (Ley de 3 de Noviem- Reglamentos autorizados .por los Exer -js. Sres. Ministró? 
i¡f ISá”. ¡ ó í!mos.^ ' ' ....................

Layes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circulares\

ó í!iuc>.s. Sres. nireclór'és' generales..de.la.Administración 
públi-a. ■ '

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

pe 
re

jsleyes, ónl.’nos y anuncios que sef manden publicar ,,
lis ¡l:)ie.iiii(;.i g(íc(^íed^■sè han tie remitir por todas las j‘ 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
witlailesal Gobernador respectivo, por ciyo conductor ¡sea cual fuere là corporación ó dependencia de la Admi- 
pasarán á lo.s editores de los: mencionados peródiieos. iuiátracio.n¡ Civil de-dond.e .procedan. .
«Ijíórdraeí de 3 de. kbrü y 9 de Agosto de 1839.) 1 3.“ C ' " ‘ ‘ "

4 . Ordenes y disposicio.nes de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado» 
de Propiedades y Derechas del .Estado, y demás- dependen 
cias de la AtIministfacioú económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cuai fuere la Autoridad ózí ■ f >........ "^^ i^vs «muuGius unciales , sea cUí
ordenes y disposiciones del Excíno. Sr. Capitan Ge- Corporacipn.de quien qirocedap.;

PRIMERA SECCION
IBTE OFICIAL 0®’ LAGACETA.

KIBBSCIA DEL CONSEJO DE MINISTUOS

de 
la* 
10 
r^ 
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8. M. la Reina nuestra Seño-
1, continúa en el mismo es
lío satisfactorio ■ que ayer, 

Wrid 24 de Noviembre de 1365

dichos destinos. Al propio tiempo, 
se ha servido S. M. fijar el dia 2 
de Enero de 1866 para que dén 
principio en^ esta Córte los ejerci
cios de exámen . ante eL Tribuna . 
especial nombrado por Real decreto 
de ayer, en conformidad, á lo esta 
blecido por el art. 121 del citado 
reglamento, advirtiéndose que las 
solicitudes de los a spirantes,, acom 
panadas de la docnmentacioh cor
respondiente se podrán elevar, á la 
Dirección general de Administra
ción en.este Ministerio directamen- ■

contestación recaerá sobre las mis
mas preguntas para todos los opo
sitores que ^ejercitarán: al mismo' 
tiempo, sin permitírseles uso de li
bros ni apuntes, ni comunicación, 
entré s.í.

Los que no fueren aprobados On 
este ejercicio, no serán admitidos en 
los siguientes.

'ser objeto del exámen ' teóridOv'pór 
el tiempo qué deterniine él'’'Trií‘ 
bunal.

Aprobado por S. M. en Real ór
den de esta fecha.—Madrid 30 de 
Setiembre de 1865.—Posada Herr 
rera.

Examen teórico . J CIRCULAR.—NÚMX 1885.:

SECCION SEGUNDA
a;"

> y Núm. 1903

te ó por conducto de los Gober
nadores hasta el dia 15 de Diciem
bre próximo.

Lo que de la propia órden de 
S. M. comunico á V.‘ S, para su.

Los que resulten aprobados en el 
ejercicio anterior serán llamados 
por suerte á responder á las pre
guntas quo de viva voz les dirija el 
tribunal.

Este exámen durará quince mi-
inteligencia y efectos .consiguiente?, 
previniéndole que disponga desde j materias:

nuto.s y versará sobre las siguientes '

ir- 
0^ 
"6?
151’

^wisíracton local.—Negociado 2.’

U' 
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0’
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Un de ue*se pueda, disfrutar 
^ulpo de un breve término de los j 
Mcios para la administración 
"ovincial que el Gobierno' de S. M. 
promete confiadamente de la 
J^cion de los Contadores de aque- j 
®youdos prescrita por, la lej de 

®l actual, y en la forma pre- 
.^ii^a por el reglamento para ia 
'J®®Rcion de la misma, aprobado 
®Real decreto de igual fecha, 
®^endo tan importantes y , dçli- 

lad*^^ •^^’^® ®^ personas cuya pro- 
íeG^ ^'^^^^^^^^’^ ®^^ ^’^^ garantía 

'^^^ acierto con que han de 
lia tv ^^^^^®®’ ^^ Beina (q. D. G.): 
Wf^^^^ ^ ^^^^ prestar su apro- 

^^ ^^juuto programa fié las
Wad^^^°^^*^ ^^® deben ser exa- 
’^’lioa^d^^^ ^"æ aspiren á lá califi- 
‘®s en ^P^Bud para ser propues- 
Mas ^^^'^^ ?^^ ^^^ Diputaciones 

^6spectivas provincias para

luego su publicación, asi como la 
del programa,,en el «Bolotin oficial», 
de la provincia en tres de sus. nú
meros correlativos, dando aviso á 
este Ministerio de haberse veri
ficado.

Dios guarde á V. S, muchos 
años.—Madrid 30 de Setiembre, de 
1865.—Posada .Herrera. ;

Sr. Gobernador de la provincia de>..

Programa de las materias de que 
deberán ser examinados los que 
aspirená lacaliñcacion de aptitud 
para el desempeño de los destinos 
de oficiales mayores de los Con
sejos Contadores de fbndos pro
vinciales

Exámen previo.

Preguntas que se les harán por 
escrito, á las cuales habrán de con
testar e; . el plazo de dos horas. Esta

. Atribuciones de lós Ministros en
lo relativo á la Administración pro
vincial.

Atribuciones de los Gobernado
res de provincia en sus relaciones 
con las Diputaciones, y Consejos 
provinciale!^.

Atr.buciones de las Diputaciones 
y Consejos provinciales principal
mente en Órden á la ¡Contabilidad.

Contabilidad general del Estado- 
Intervención de las Cói*te,s.,

Organización y .aijri^jUQionqs. del. 
Tribunal d^ cuentas .del Remo. 
. Formación y ejecución de los 
presupuestos provinciales y rendi
ción de cuentas.

Teneduría de libros y: cálculo 
¡mercantil.

Los Sres. Alcaldes de estaprovin- 
cia, destacamentos de :1a Guardia 
civil y demás depoudientes de mi 
■autoridad, procederán: á la busc.q.iy' 
captura del joven Victoriano Gon
zalez, vecino de Palencia y fugado 
de la casa paterna, llevándose una 
yegua con su cria; y en caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidás.' '

Valladolid 2Q de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

Señas del Victoriano Gonzalez;-' -

Viste pantalón y chaqueta. Oscu
ra, cap(»ta, tapabocas de merino 
negro y calza botas claveteadas, 
estatura corta y tiene granos en el 
lado derecho do'la'caria' ■

Nmw. 188^.

Exámen práctico-

' Este exámen consistirá, en la re
solución de cuestiones > prácticas, 
referentes á las materias que deben

Los Sres. Alcaldes dq esta proviñ.' 
cia, destacamentos.;dp la Gt^tardiá 
Civil y demás dependientes, de . mi( .. 
toridad, procederán .á4%captura de 
Andrés Lopez de L^jíteñte,' natural 
de Piñel de Abajo,(jmrtido judicial; 
de Peñafiel; y en caso 4$ sor habido, 
se pondrá á mi disposición ¡con las 
seguridades debidas^, , .

Valladolid 22 .Nde^Noviemíbrerdo 
1865.—José Gallostra.
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22-52 ,
jVmw. 1772.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
SECCION DE FOMENTO.

Comercio.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubre 

de 1862, se publica á continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
señalándose el término de veinte dias, contados desde la publicación, 
para que los individuos que sq crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matrícula, puedan deducir ías reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid 2 de Noviembre de 1835.—-José Gallostra.

1/^ T/?JCÜLA de comerciantes de la provincia, rectificada por la sección de 
comercio de la junta provincial, en conformidad a lo dispuesto en la Heal 
órden de iO de Octubre de

NOMBRES. IN DUSTRIAS.

PEDRAJAS DE PORTILLO.

PUEBLOS DE LA PROVINCIA.—CONTINUACION.

D. Félix Molina. Mercader de tejidos.
Roman Cantalapiedra. Idem.
Casimiro Sanz. Fábrica de Aguardiente. ,

PORTILLO.

D. Vicente Carrascón. Almacén de géneros coloniales.
' Antonio Bartolomé. Tienda de paños.

Andrés García. idem.
Eusebio Casado. idem
Julián Perez idem.

Doña Lucía Gutiérrez t idem.
D. Anacleto Guerra. Fábrica de harinas

Félix Martin. Almacén de salvados.
Vicente Carrascoso. Fábrica de licores.
Juan Martin Gómez. Idem dé aguardiente.
Galo Martin. idem.
Felipe Aldea. idem.

PEDROSA DEL REY.

D. Francisco Benito. Mercader de tejidos.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.

D. Juan Lozano. Tratante en maderas.
Mariano Lozano. Especulador en harinas.
Mariano García Alvarez. Idem en salvados.

PEÑAFIEL.

D. Antonio Gutiérrez. Almacén de tejidos.
Antonio Arranz. idem.
Bernardo González. idem.
Romualdo Novo, Almacén de aceite.
Eustasio Alonso. Mercader de géneros de lencería.
Juan Cea. Idem. ,
Victor Gento. Idem.
Baltasar Bueno. , idem.

Doña Catalina Monedo. idem.
Maria Velasco idem.

D. F lix Aguirre. idem.
Basilio Sobrino. idem.
L orenzo Alonso. idem.
Gt egorio Gonzalez. Meeeader de sedas.
Eus ebio San José. •idem.
Saturnino Aragúz. idem.

D. Joaquin Esteban. Mercader de sombreros.
Francisco Perez. Especulador en vino,
Andrés Zarza y compañía. ídem.
Máximo Benito. ídem.
Pedro García San José. ídem.
José Velasco. idem.
Felipe Bueno, idem.
Luciano San José. idem.
Diego Morales. Fábrica de harinas.
Basilio Sobrino. Tratante en cerdos.
Juan Velasco Bayon. idem.
Elías Sobrino. idem.
Sa ton in o García. idem.
Pedro Martín, idem,
Juan Velasco Cea. Fábrica de Curtidos.
Eleuterio Alonso. idem.
Máximo Benito. idem.
Luis Alvarez idem.
Manuel Concejo. idem.
Casimiro Prieto. idem.
Juan Aparicio. idem.
Fernando Guerra. idem.
Juan Moral. idem.
Romualdo Novo. ‘ Idem de jabon.
Eusebio Orrasco, Idem de aguardiente.
Demetrio Cachorro. idem.
Mariano Nuñez. idem.

POZALDEZ.

D. Vicente Vergáz. Mercader de tejidos.
Basílides de Rueda. Especulador en granos.
Salustiano Hernández. idem.
Eugenio Cantalapiedra. idem.
Eleuterio de Rueda. idem.
Hilario Muñoz. idem.
Javier de Rueda. idem.
Francisco García. ide,m.
Juan de Mata Iscar. idem.
Wenceslao Plaza. idem.'
Francisco Cantalapiedra. idem.
Brulio Sánchez. idem.
Marcos Fernandez idem
Pio Ortiz. Especulador en harinas.
Martin Iscar. idem.
Remigio Moreno. Tratante en Ganado de cerda.
Salustiano Hernando Fábrica de aguardiente.
Bráulio Hernández. idem.
Tomás Rueda Tejo. idem.
Juan Alonso. idem.
Viuda de Félix Lorenzo. idem.
Idem de Rafael de Rueda. idem.
D. Hermenegildo Muñoz. idem.
Trifón Melgar. idem.
Jorge Muñoz. . idem.
Tomás Muñoz Tejo idem.
Viudade Eugenio Hernández. idem.
D. Tiburcio Lorenzo, idem
Cipriano Muñoz. idem.
Mariano García. idem.

PALACIOS DE CAMPOS.

D. Julián Aragón Diez. Mercader de tejidos.

PADILLA DE DUERO.

D. Manuel Alonso Lopez. Tratante en cerdos.

POZUELO DELA ORDEN.

D. Pedro Rodríguez. Mercader de tejidos.

(5« continuará.)
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ASU-sOÍOS OFíCtALES.,

P/wn. 1896,-

OH Esteban Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
delà Audiencia de esta Ciudad dé 
Valladolid.
Oito, llanio y cinplazo á Tomás 
emte Leon, natural do- Revilla, 

Llido judicinl de Palencia, soltero, 
«pintero y vividor últimamente 
nía calle de Vega, número 23,'á 
Ueque en el término de nueve 
iss,acontar desde el de la fecha, se . 
asentó'en la cárcel, de este par' 
lioáfin de sufrir treinta y cuatro 
iagde píision correccional que le 
an sido impuestos en equivalencia 
elos gastos del juicio de cierta 
¡usa criminal que se le signio; 
«rcibldo que de no verificarlo, le 
irarà el perjuicio que haya lu-

Dado en Va’ladolid à 21 dû No- 
iombre de 1865.—Esteban Blanco 
tetilla.—Por mandado de S’, S. Pe- 
loM. Sánchez.

Nti'iñ 1898.

Universidad Literaria de

Valladolid.

Dirección general de instrucción 
¿blica.—Negociado de Universi
ades.—Anuncio.—Ha vacado en 
aUniversidad literaria deSevilía la 
Stedra de Derecho politico de los 
principales Estados y Derecho Mer - 
antil y legislación de Aduanas de 
Dspueblos con q uíenes Españatiene 
las frecuentes relaciones comer- 
dales, correspondiente á la facultad 
fe Derecho, Seccioo de Derecho 
'dininistrativo que corresponde pro- 
'ser por concurso,

Lo que se anuncia para los efec- 
®del artículo 44 del Reglamento 
feb de Mayo de 1864.
btadrid 9 de Noviembre de 1865. ' 

-El Director general, Manuel Sil- 
’da.—Es copia, El Secretario Ge- 
"^''d, Julián Samaniego y Sama- 
dego. . ' .

Núm. 1900.

Administración principal de Hacien
da Pública de la proyincia *de 
Madolid. . • ■

®ú la Gaceta de Madrid, núme- 
J®^8 correspondiente al dia 14 

® actual, se halla inserto el Real 
®®reto siguiente:

‘En atención á las circunstan- 
^ sanitarias por queha atravesá- 
^J ®A país durante los últimos me- 
‘' 7 de conformidad con lo quo 

h / propuesto mi Ministro de> 
^®cienda. • .

Vengo en, decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un 

plazo de 40 dias para que puedan 
sor presentados y admitidos en las 
oficinas de liquidación del Derecho 
de Hipotecas, con relevación abso
luta de multas, todos los documen
tos sujetos al impuesto cuyo pago 
por cualquier motivo no se hubiera 
realizado hasta el dia. Trascurrido 
dicho plazo quedarán en su fuerza 
y vigor ' los artículos 8.* y 20 del 
Real decreto de 26 de Noviembre, 
de 1852, no derogados por la ley 
hipotecaria,' en cuanto se refieren 
á la presentación de documentos, 
al pago del impuesto y á Ia pena
lidad en que se incurre si no se ve 
rifica,

Dado en San TÍdefons) á doce 
de Noviembre de 1865.—Está ru
bricado de la Real Mano.—El Mi
nistro de Hacienda.—Manuel Alon
so Martínez.

Artículos que se citan en el pre
sente decreto.

Art. 8.° Los plazospara la pre
sentación de los documentos serán 
los siguientes.

Para, los de ventas y toda clase 
de contratos 12 dias, contado^ des
de el siguiente inclusive al del 
otorgamiento del documento, cuan* 
do este se haya verificado en algu
nos de los pueblos del partido en 
que exista la oficina ú oficinas de 
hipotecas, y 40 si el contrato ha 
tenido lugar en otro punto.diferente 
del en que existan las oficinas de 
hipotecas donde radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen 
en diferentes partidos judiciciaU s, 
podrá principiarse la presentación 
por cualquiera oficina do hipotecas.

La inmediata presentación se ha
rá en el término de 20 dias, conta
dos desde el siguiente inclusive al 
do la toma de razón ya verificada 
cuando los bienes se hallen situados 
dentro de una misma provincia, y 
en el plazo de 40 si radican las fin
cas fuera do la en que se verificó 
primeramente la toma de razón.

Las demás presentaciones en ca
da oficina de hipotecas hasta com
pletar el registro de todos los bie es 
adquiridos, se harán en el término 
de 20 dias cada una.

Para la presentación de los docu
mentos de herencias en propiedad, 
ó en usufructo en que hay particio
nes, entiéndase lo mismo en cuanto 
á los legados y donaciones por causa 
de muerte, 15 dias contados desde 
la fecha exclusive de la adjudica
ción si no interviene, la autoridad 
judicial, y desde la aprobación de la 
cuentay partición si aquella inter
viene, cuando las particiones se han 
h^cho en el mismo pueblo en que 
exista la oficina de hipotecas y ra
diquen eu él algunos bienes de los 
comprendidos en el documento; y 
40 dias si las particiones _se hubie

ren verificado en Otro punto dife
rente del en que exista cualquiera 
oficina do hipotecas en donde hayan 
de registrarse los bienes compren
didos en el documento.

Para las demás presentaciones de 
estos documentos de herencia, des
pues de verificada la primera y en 
caso de que las fincas radiquen en 
diferentes partidos, los mismos pla
zos que quedan prefijados relativa 
mente á ventas y toda clase de 
contratos.

Para la presentación de los docu
mentos de herencias en que no hay 
particiones, 60 dias contados desde 
el siguiente inclusive al del falle
cimiento dél testador ó causante de 
la herencia.

Guando esta comprenda fincas 
situadas en diferentes partidos judi
ciales, se harán las presentaciones 
sucesivas despues de h iberse veri
ficado primeramente la toma de ra
zón en cualesquiera oficinas de hi
potecas donde deban registrárse los 
bienes en los mismos respectivos 
plazos señalados para las de las he
rencias en que hay particiones.

Art, 20. Los individuos que no 
verifiquen la presentación de sus 
documentos sujetos al registro en 
el art. 8.” para la presentación 
primera de los mismos documen 
tos, pagarán la multa de un do
ble derecho de hipotecas si los 
presentan dentro de un término 
igual al ya vencido. Si excede de 
este término, la multa, se elevará 
al cuádruplo del derecho ndemasde 
apremio si fuere necesario emplear
lo para obligar á la presentación.

En los casos de no devengarse 
derecho, se estimará este para la 
fijación de la multa en medio por 
OiO del valor de la finca ó fincas no 
registradas.

Y cuando el documento com
prenda fincas situadas en dos ó mas 
partidos, y no se haga la presen- 
sentacion dentro de los plazos tam
bién fijados en el citado art. 8.® 
para las sucesivas toma de razón 
en las demás oficinas de hipotecas, 
después de haberse hecho la pri
mera presentación en cualquiera 
oficina en donde deban registrarse 
los bienes, se pagará la multa de 
un décimo de real del valor de las 
fincas que havan dé registrarse en 
la oficiña de hipotecas, en donde 
haya dejado de hacerse la presen
tación.

Al propio tiempo y cumpliendo 
con lo prevenido por la Dirección 
General de Contribuciones en su 
circular de 16 del presente mes, 
debo manifestar lo siguiente:

l .° Los plazos establecidos por el 
artículo 8.® del Real decreto de 26 
de Noviembre; deben entenderse 
solo y esclusivamenfe para la pre
sentación de loa documentos á la 
liquidación y pago del impuesto, 

estándose en cuanto á la presenta- 
Giun al registro, á lo que determi
na la ley hipotecaria vigente y de
más disposiciones emanadas del Mi
nisterio de'Gracia y Justicia; y que 
las penas que en el 20 se fijan, se
rán aplicables solo por la falta de 
pago endos indicados plazos, y se 
harán efectivas sin consideración 
alguna por lasque se cometan des
pués de la publicación en el «Bo
letín Oficial,» de la próroga que 
ahora se concede, la cual com
prende únicamente á las en que an. 
teriormente se hubiere incurrido,

2 .® Así mismo se harán efecti. 
vas dichas penas por faltas pasadas 
al trascurso de los tres meses que 
se conceden para subsanaría, si 
los interesados no pagaren los de
rechos que adeuden dentro de este 
plazo, que deberá empezar á con
tarse desde el dia siguienté al en 
que se publique la Real Gracia en 
el «Boletín Oficial.»
3 .“ En los beneficios de la prorro

ga se hallan comprendidos¡todos los 
contribuyentes que resulten deu
dores con la anterioridad, á la fe
cha de la publicación que se dis
pone en la prevención primera, bien 
sean conocidos ó ignorados su 
débitos por la Administración y 
cualquiera que sea el estado de lot 
espedientes que hayan sido incoa
dos para hacerlos efectivos, los cuá
les quedarán en suspenso, desde 
luego, sin perjuicio de poder con- 
tinuarios hasta su definitiva termi
nación, si los interesados no rea
lizasen el pago dentro de ella; de
biendo quedar de hecho terminado 
si lo efectúan; cuya circunstancia 

-se hará notar en los mismos por 
nota autorizada referente al asiento 
de que resulte y á esta prevención,

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y su mas 
exacto cumplimiento.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1865.—J. de Undabeytia.

Ayuntamiento constitucional de
Villavicencio. ‘

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término dé30 días, con
tados desde el dia en que este anun
cio se inserte en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los ve
cinos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en es
te término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir deba- 

<se á la derrama de la contribución 
Territorial del año económico de., 
1866 á 1867. 1

Y .para que todos puedan presen
tar en tiempo oportuno las citadas,
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1^h4 
declaraciones en la Secretaría de 
Ayuntamiento, Se fija el presente; 
en la inteligencia, que pasado el 
término señalado, no serán oidas las. 
reolaniaciones que posteriormente 
pudiesén ésponer.

Villavicencio y Noviembre 16 de 
1865.—^1 Presidente, Agapito Gil 
de Castro.-—Él Secretario, Alejan
dro Gil,Ladrón de Guebara.

Núm. 1892.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanubla.

Hállandose vacantes las dos pla
zas de guardas municipales de á 
caballo para la guarda y custodia 
de los sembrados de los vecinos de 
esta Villa, ha acordado este ayun
tamiento su provision para el dia 
dos del próxiinó mes de Diciembre, 
en cuyo periodo todos los que se 
crean adornados de los requisitos 
que marca el artículo 3.* del regla
mento de S Noviembre de 1849, pue
dan presentar sué solicitudes al señor 
Alcaide Presidente éu todo lo que 
resta del corriente mes.

Villanubla. 14 déi Noviembre de 
1865.—Él Presidente, Urbano Bar
reros.

Núm. 1,882.

Ayuntamiento, constitucional de 
Castronuevo.

En el dia 19 fueron conducidos por 
los peones camineros de este pueblo 
un par dé bueyes algo bravios que 
al parecer deben de ser de serranos; 
lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del que 
se considere dueño.

Señas.

Uno de ellos capón, algo mohino 
y con el asta izquierda despuntada.;

El otro más pequeño con mucha 
cuerna y algo bravio, color castaño, 
ambos de unos 7 años al parecer.

Castronuevo 21 de Noviembre de 
1865,—Al Alcalde, Cayetano Gon
zález.

Núm. 1890,

Ayuntamiento Constitucional de 
Berrueces.

En el dia 4 del actual fue reco
gida por un vecino de esta villa una 
pollina estraviadá la cual sé halla 
depositada de mi órd'en ínterin se 
presenta dueño que la reclame; a 
cuyo efecto se anuncia en este pe
riódico oficial.

Berrueces 19 de Noviembre de 
1865 .—El Alcaide, Dionisio Sán
chez.

Señas de la pollina.

Negra morcilla, vociblanca, ca
bos negros, de cuatro y media 
cuartas de alzada poco más ó me
nos y de edad cerrada.

iVtíw. 1901.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro de Latarce. ^

Se hallan vacantes las plazas ti
tulares de Farmacéutico y Médico- 
Cirujano de esta villa de San Pedro 
de Latarce, correspondiente al par 
tido judicial de la Mota del Marqués 
en la provincia de Valladolid, las 
cuales son ambas pertenecientes á 
partido de 2.* clase, y en su virtud 
está dutada la del primero con 1.600 
reales anuales, y con 3.000 lav^el 
último; siendo únicamente 100, las 
familias declaradas pobres.

Los aspirantes á ellas dirigirán 
las solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas al Alcalde Constitu
cional de dicha Villa , dentro del tér
mino de sesenta dias, contados desde 
la inserción, de este anuncio en la 
¡«Gaceta Oficial de Madrid».

San Pedro de Latarce 12 de No
viembre de 1865.—El Alcalde, 
Francisco Alvarez.—El Secretario, 
Angel Brizuela.

SOCIEDAD MINERA 
VALLISOLETANA BURGALESA.

Con arreglo al art. 21 de la ley 
dé sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859, se requiere por medio del 
presente segundo y prime, aviso, 
á los tenedores de las a" cienes ser 
ñaladas con los números que se 
espresan á continuación para que 
ene término de quince diaslá con
tar desde esta fecha, se presenten 
por si ó apoderado en la Tesorería 
de la sociedad á pagar los dividen-; 
dos que adeuden, cor. apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Números de las acciones que se citan,

3, 37, 40, 41, 42, 
9, 10, 53, 54. 

51, 52, 55, 56. 57, 58, 59, 60. 
97, 98, 99. 100, 101, 102. 

17, 18. 
12. 13.

3, 37, 41, 41, y 42. 
Valladolid 16 de Noviembre de 

1865.—P. A. de la Dirección, Es- 
tóban Cantera. 160

CUBAS.
Cubas en venta: de cabida de 

140 á 350 cántaras, armadas y des

armadas, con arcos de hieíro, poí
nos y tapas.

Dará razón D, Miguel Diez y Diez 
Plaza Mayor, uúm. 44; 2.® Valla
dolid, Í55

AaUNGíO/.
LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del c-mso electoral.

Se;halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias e i casa de 
los representantes de «..a Consulta 
Municipal y provincial.» 158

A LOS ALCALDES.

En la regla 5.® de la Éeal órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el boletín Oficial dél mar
tes 26 del mismo mes, núm. 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
conforme al modelo que en dicho 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumplimient de este 
servicio les es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se 
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por sj las espresadas 
a¡.toridadcs quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el espíritu 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si h» 
solicitan, cargar el importe de aquey 
en el capítulo correspondiente de los 
près opuestos del pueblo.

CENSO

DE LA GANADERÍA.
j So venden los modelos 
que se piden por el Bo- 
letitt núió. ‘204. corres^ 
pondiente al jueves 22 de 
junio pasado.

A IOS nUNTAMMOS,
Los estados que se 

pidén á dichas ccí- 
poraciones en el Be 
letin oficial número 
238 correspondieji- 
te al Domingo 20 
de Agosto, para de 
mostrar los tiene 
de manos Muerta): 
radicantes en sU' 
respectivos térmi
nos municipales, j 
que deberán remitir 
por triplicado al Go 
bierno de Provincia, 
se espenden en h 
Imprenta de este pe 
riódico oficial, arre 
glados en un todo ó 
instrucción.

HHFORTANTE.
En la Imprenta de 

este periódico se ha 
lían de venta lasho 
jas de talones paira 
la cobranza delà con • 
tribucion territorUl 
y de subsidio, y te! 

; papeletas de avisos 
1 conminación de U 
misma, todo con ai 
reglo á los últimos 
modelosy con esprf 
sion de escudos y m> ' 
lésimas.

Tambien se v®n 
den estados de Jm‘ 
cios verbales y “^ 
conciliación, con ai; 
reglo al último mû 
delo.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M.-P®^^^

¡Libertad 8.
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